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[bookmark: _Toc207885431]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, conforme con las disposiciones legales sobre la materia, los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, y la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP, y en especial  Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el cual concibe al talento humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades, considera imprescindible crear estrategias que permitan la transferencia y adquisición  de conocimientos al servidor público a través de actividades de capacitación,  inducción y reinducción, que contribuyan en el fortalecimiento sus competencias y habilidades, no solo para la optimización de los procesos y servicios de la entidad, sino también para el desarrollo de los servidores, la generación de conocimiento, innovación y generando valor a la ciudadanía, a través de un equipo humano comprometido y competente.
En razón a  lo referido en  el artículo 7°, del Decreto Ley No.1567 de 1998, los programas de inducción y de reinducción se definen como procesos de formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público y suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la función pública y de la entidad.
Desde la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, se han diseñado un programa de inducción y reinducción enfocado en facilitar la integración de los empleados públicos y trabajadores oficiales,  en la  cultura organizacional, los valores institucionales, familiarizarlos con el servicio público y con la misionalidad de la Unidad, donde se brinde información relevante acerca de la misión, visión, objetivos, procesos y procedimientos, entre otros aspectos que componen la plataforma estratégica de la entidad.
A su vez, el presente programa se diseñó de manera incluyente, sin considerar el grupo étnico, género, discapacidad, edad, orientación sexual, política, religiosa o filosófica de los servidores, de tal forma de manera que se promueva la diversidad, la igualdad y la participación, promoviendo el desarrollo organizacional y la realización personal de los servidores de la UAERMV.


[bookmark: _Toc207885432]OBJETIVO GENERAL

Garantizar la integración de los empleados públicos en la cultura organizacional, afianzando su identidad y sentido de pertenencia con la unidad, mediante la comprensión de la importancia de su desarrollo individual e Institucional y de la apropiación de la información necesaria que contribuya significativamente en el cumplimiento de las metas institucionales; así como dar a conocer los peligros existentes y orientarlo en la prevención de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

[bookmark: _Toc207885433]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Familiarizar al servidor público con la plataforma estratégica de la unidad y el Modelo integrado de Planeación y Gestión- MIPG.
· Facilitar la integración de los servidores públicos, en la cultura organizacional, los valores institucionales y la importancia del servicio público.
· Instruir al Servidor público en aspectos relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
· Propiciar y fortalecer el desarrollo individual e institucional que contribuya en el desempeño de las actividades laborales.
[bookmark: _Toc207885434]ALCANCE

El programa aplica de Inducción y Reinducción aplica para los empleados públicos que estén vinculados a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV.

[bookmark: _Toc207885435]PROGRAMA DE INDUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, desarrollará las siguientes fases compuestas con actividades de inducción (en la modalidad Mixta:  virtual y/o presencial sujetas a ajustes en su contenido o modalidad, de ser necesario):

[bookmark: _Toc207885436]Fase 1 – Cursos Virtuales 
· Inducción Virtual de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – (UAERMV).
Curso Virtual “Inducción – UAERMV” – disponible en la  plataforma e-learning de la entidad, el cual se basa en brindarle a los nuevos servidores la información necesaria sobre la estructura de la Unidad, su misión de enfoque estratégico, de tal manera que desde el inicio identifiquen el aporte de su rol diario, se orienta a fortalecer la integración del funcionario a la cultura organizacional, al sistema de valores, crear identidad y sentido de pertenencia por la UAERMV, desarrollar habilidades, familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos, procesos y procedimientos de la Entidad.
· Inducción virtual Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD)
Curso Virtual “Ingreso al Servicio Público” – Aula del Saber Distrital-DASCD disponible de manera permanente, con una intensidad horaria de 48 horas. Cuyo propósito, brindar los conocimientos y herramientas para el ingreso al servicio público; en temas relacionados con administración pública, Estado Colombiano, estructura orgánica del Distrito Capital, empleo público, políticas públicas, MIPG, Plan de Desarrollo, entre otros, los cuales deben ser aprendidos por los servidores públicos, de tal forma que su aplicación contribuya a mejorar el servicio y relacionamiento con la ciudadanía. 
· Inducción Virtual   para Gerentes – Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)
Curso Virtual Gerentes Públicos de la Administración Colombiana - DAFP, el cual aplica para el equipo directivo de la UAERMV y tiene como objetivo conocer y actualizar procesos y procedimientos en temas como la organización y funciones del estado; gestión del empleo público y el talento humano, la gestión y desempeño institucional y la contratación pública; y así lograr buenas prácticas en la administración pública que permitan la construcción de una democracia participativa, incluyente, eficiente y transparente; precedida por una actitud comprometida y solidaria de los funcionarios, y una gestión administrativa que preste mejores servicios, soportada en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICS, transparencia en la gestión pública e interacción ciudadana.

· Curso de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción- Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)

Curso virtual dirigido a todos los servidores públicos vinculados a la UAERMV el cual busca fortalecer el conocimiento de los servidores públicos sobre la normativa, aspectos relevantes dentro del Código de Integridad del Servicio Público y las herramientas disponibles para prevenir la corrupción, además de fomentar la cultura de la legalidad y transparencia en la gestión pública de la Entidad.


· Curso virtual Inteligencia Artificial Generativa

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en la Circular 001 de 2025 expedida por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, los(as) servidores(as) del Distrito deberán realizar el curso virtual Inteligencia Artificial Generativa, el cual tiene como finalidad  “formar a servidores públicos de Bogotá en inteligencia artificial generativa para optimizar procesos, fomentar la innovación y mejorar el servicio ciudadano mediante el uso estratégico de herramientas tecnológicas avanzadas.”

El proceso de inscripción se realiza a través de la plataforma Aula del Saber Distrital del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). Una vez formalizado el registro en la plataforma, se envía al servidor(a) un correo electrónico con las indicaciones de acceso, usuario y contraseña.

· Curso Virtual Visualización de Datos

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Circular 001 de 2025 expedida por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, los(as) servidores(as) del Distrito deberán realizar el Curso Virtual Visualización de Datos que busca “Capacitar a servidores públicos de Bogotá en visualización de datos para interpretar información compleja, comunicar hallazgos de manera efectiva y tomar decisiones basadas en datos que impulsen la eficiencia y transparencia en la gestión pública.” 

El proceso de inscripción se realiza a través de la plataforma Aula del Saber Distrital de Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). Una vez formalizado el registro en la plataforma, se envía al servidor(a) un correo electrónico con las indicaciones de acceso, usuario y contraseña.

[bookmark: _Toc207885437] Fase 2 - Inducción Complementaria presencial UMV
· Inducción presencial - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV.
Se realizará una jornada de inducción presencial que abarque recorridos a las sedes de producción - el corazón de la entidad-  y la sede Operativa, con el fin de instruir al empleado público acerca de la misión, visión, objetivos, procesos y procedimientos de la Entidad.

[bookmark: _Toc207885438]Fase 3 - Entrenamiento en el Puesto de Trabajo
El entrenamiento en el puesto de trabajo tiene como propósito principal, brindar toda la información necesaria al servidor público, contribuyendo en el desarrollo de habilidades y conocimientos específicos requeridos para el cumplimiento de las funciones asignadas.
Se desarrolla una vez terminado el proceso de inducción general con el fin de dar continuidad al servicio de buena calidad, eficiente y eficaz, atreves de las siguientes labores:
•	Dar a conocer elementos y equipos de trabajo.
•	Estructura de la dependencia.
•	Manual operativo Anual de la dependencia.
•	Responsabilidades del cargo.
•	Relaciones directas e indirectas en la ejecución del cargo.

De lo anterior, es imperativo de que sean los(as) jefes inmediatos(a) quienes definan la agenda de entrenamiento en puesto de trabajo del personal a su cargo, pues son quienes conocen el detalle de la operación y las tareas que debe realizar los integrantes del equipo de trabajo, en pro al cumplimiento de las metas del área.

[bookmark: _Toc207885439]REINDUCCIÓN 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, realizará reinducción virtual todos los empleados públicos, la cual busca actualizar a los servidores y reorientar la integración a la cultura organizacional, en relación con los cambios producidos al interior de la UAERMV, en el área donde labora, en el puesto de trabajo y en el proceso que gestiona.  
Conforme a lo establecido por la ley, las jornadas de reinducción deben darse cada dos (2) años.

[bookmark: _Toc207885440]DEFINICIONES
Inducción Virtual: Es aquella que se realiza desde las plataformas virtuales de la UAERMV, DASCD, DAFP, en desarrollo de la normatividad vigente.
Inducción complementaria presencial: Es aquella que se realiza con la presencia física de los participantes y se dicta por los expertos de cada área,  que abarque recorridos a las sedes de producción - el corazón de la entidad-  y la sede Operativa  de la Entidad
Reinducción: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 1567 de 1998, la reinducción es un programa que está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos referentes a la plataforma estratégica de de la entidad.
Competencia: Es la habilidad demostrada para aplicar conocimientos y habilidades.
MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión
SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSS), sistema que contempla mecanismos para minimizar los riesgos a la salud de los empleados y en general de todas las personas vinculadas en la UAERMV.
[bookmark: _Toc207885441]MARCO LEGAL
Tabla 1- Marco Legal
	NORMA
	AÑO
	DESCRIPCIÓN

	Ley 443 de 1998
	1998
	Por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan otras disposiciones.

	Decreto Ley 1567 de 1998
	1998
	Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado

	Decreto 1227 de 2005
	2005
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998

	Decreto 1083 de 2015 Sector de Función Pública
	2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.

	[bookmark: _Toc207885442]Decreto 648 de 2017

	2017
	Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública

	Circular Externa 001 de 2025 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital
	2025
	Lineamientos Planeación Estratégica




Fuente:  1 – Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano





[bookmark: _Toc207885443]RESPONSABLES
El presente programa se diseña de manera integral, abarcando todos los procesos adscritos a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, por cuanto los responsables de ejecución y seguimiento del presente son los Jefes de cada Dependencia, así como la Gerencia Administrativa y Financiera a través del Proceso de la gestión del Talento Humano.

[bookmark: _Toc207885444]METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO

Al finalizar la jornada de inducción y/o reinducción cada empleado público deberá radicar con destino al Proceso de Gestión del Talento Humano el formato debidamente diligenciado/GTHU-FM-004_ FORMATO DE INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN O ACTIVIDADES INFORMATIVAS.

[bookmark: _Toc207885445]COMUNICACIÓN
El Programa de Inducción y reinducción se dará a conocer a todos los empleados públicos de Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, según lo establecido a nivel interno de la entidad a través de la plataforma /SIGESTIÓN.
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